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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-009374 

Res. 2569/2020 

ACTA N° 37, de fecha 29 de diciembre de 2020. 

VISTO: La nota elevada por el Departamento de Gestión de Horas Docentes, 

solicitando dejar sin efecto el acto de designación del área 059 Ciencias Físico -

Químicas (Ier. C), a partir de la Ira. ronda de aspirante no egresados Categoría 

II D, realizado el I7 de diciembre de 2020, para el departamento de 

Montevideo; 

RESULTANDO: I) que las Inspecciones de Química y Física comunican que en 

las horas del área mencionada, fueron convocados aspirantes no egresados 

categorizados en el departamento de Montevideo, lo cual no corresponde de 

acuerdo a la Resolución N° 22I4/2020, en la cual se establece que estos 

docentes deben elegir las horas en el segundo acto de designaciones a realizarse 

en febrero; 

II) que de fs. 2 a 26, lucen actas de elección de horas; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente anular parcialmente el 

acto de elección - designación de horas sol.icitado, para no afectar a los docentes 

involucrados; 

ATENTO: a lo expuesto y a la resolución citada; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

I) Anular parcialmente el acto de elección - designación de horas área 059 

Ciencias Físico - Químicas (ler. C), a partir de la Ira. ronda de aspirante no 

egresados Categoría II D, realizado el I7 de diciembre de 2020, para el 
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departamento de Montevideo. 

2) Encomendar al Programa de Gestión Educativa (Departamento de Gestión de 

Horas Docentes), convocar con carácter urgente un nuevo acto de elección -

designación de horas de la mencionada área para dicho Departamento. 

3) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en el portal web 

institucional. Cumplido, siga al Departamento de Administración Documental 

para comunicar al Programa de Gestión Educativa e Inspecciones de Química y 

Física. Hecho, archívese. 

/ JúanPE 

Director General 
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